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DE LA i’IMIVlWM DE lAWMO.
PARTE OFICIAL.

GOBIEHSJO

DE LA provincia DE LOGROÑO.

Habiendo sido aprobado el pre-iopueslo 
de gastos del Juzgado de esta Capital para 
el año de 1838 formado por el Alcalde 
Constitucional de la misma; he dispuesto 
queei repartimiento girado entre los pue
blos que componen el partido, se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de los Ayuntami; nlos, 
las cuotas que á cada uno corresponde sa- 
tisíiicer. Logroño 27 de Octubre de 1837 
—El Gobernador interino, Manuel Angulo 
Ballesteros.

Repartimiento hecho entre los pueblos del 
partido judicial á que dá nombre esta 
Capital para el sostenimiento de los 
presos pobres en el año próximo veni
dero de 1838, con arreglo al número de 
almas que tiene cada uno según el cen
so de población publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de 7 del mes ac
tual, núm. 120.

PUEBLOS.

Rs. cins-

Agoncillo . 
Albelda . . . 
Alberite . . . 
Arrubal.'. . 
Cenicero. . , 
Clavijo. . . . 
Collado . . .
Bucesla . . . 
Reinares. . , 
Sania Cecilia 
Santa Marina 
Ramea . . . 
Entrena. . . 
Fuenmayor . 
Hornos . . , 
Juvera . . . 
San Bartolomé 
San .Martin. .
Santa Engracia 
Eagunilla . .
Rentas Blancas 
Lardero. , .
Reza de rio Leza 
Logroño. . .
Cortijo . . . 
Barea ....

713 1047 47
1142 1673- 3
800 1172- »
214 313-51

2212 3210 38
363 331-79

37} 438} 641 67

43/ /
183 271- 2
864 1265-76

2128 3117’52
237 347 20

393 i 1
^93 953 1396 14

361, 1

337 í 1049^1336 78

1182 1731-63
307 449'73

10366) )
492 11239'16434-8
3811 )

Murillo . . . 
iMedrano. . . 
Nalda. . . . 
Islallana. . . 
Navarrete . . 
Bibaílecha. . 
Sojueda . . . 
Sorzano . . . 
Solés .... 
Torremontalvo 
Somalo . . . 
Viguera . . . 
Castañares . 
Panzares . . 
Villamediana. 
Cenzano. . .

Totales . . .

14111
297)

1316)
63
71

1316 1927 94
408 397-72

1708 *2302-22

2203 3230-32
1403 2143-29
310 434’13
407 684 13
523 769-12
125 183-12

46 67 39
14ooj2I24-23

1008 1476-76
128 187 32

35187 31337 89

Logroño 24 de 0 ‘tubre de 1857.—El 
Alcalde, Gregorio Martinez y Luco.

Estando sin remitir á este Gobierno de 
provincia los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, los estado^ de 
nacimientos, matrimonios y d'funciones, 
ocurridos en sus respectivos distritos mu
nicipales durante el trimestre vencido en 
fin de Setiembre ú timo, se les previene 
que en el término preciso de quince (lias lo 
verifiquen; en la ipteligtmcia que en caso 
contrario se les exigirá la responsabilidad 
á que se hagan acreedores por su des’-be- 
dien ia. Logroño 27 de Octubre (h^ I8.a7, 
—El Gobernador interino, Manuel An
gulo Ballesteros.

Pueblos que faltan dar á este Gob ernó 
de pr'^vincia los partes de nacidos, casa
dos y fallecidos durante el tercer trimes
tre del año actual.

PARTID!' DE AR- 
NËDO.

Arnedillo.
Bergasa.
Corera.
Ilerce.
Munida.
Quel.
Red al.
Robres.
Zarzosa.

PARTIDO DE CA
LAHORRA.

Alcanadre.
Autol.

PARTIDO DECER- 
VERA.

Cervera.

Aguilar é Inestrillas 
Cor hago.
Igea.

PARTIDO DE 
ÍIARO.

Cuzcurritilla. 
Fonzaleche. 
Galbarruli. 
Ribas. 
Rodezno. 
Villalba.

PARTIDO DE LO
GROÑO.

Albelda.
Alberite.
Arrubal.
Clavijo.
Daroca.
Entrena

Hornos.
J uvera.
Lardero.
Leza de Rio Leza.
Nalda.
Sorzano.
Sotés.
Viguera. 
Villamediana. 
Cenzano.

PARTIDO DE NA
GERA.

Aleson.
Anííuiano.
Arenzana de Arriba
Baños de Rio Tovia
Rezares.
Bobadilla.
Camprovin. 
Castro viejo. 
Cordovin, 
Horrailleja. 
Ledesma.
Matute.
Pedroso.' 
Estollo. 
Tovia.
Torrecilla sobre A- 

lesanco. 
Ti'icio.
Ventosa.
Ventrosa.
Villar de Torre.
Vi Haverde
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.

PARTIDO DE SAN
TO DOMINGO.

Baños de Rioja.
Corporales.
Cirueña.
Ezcaray.
Grañon.
Manzanares.
Ojacastro.
Valgañon.
Villalobar.
Villartaquintana.
Zoiraquin.

PARTIDO DE TOR
RECILLA.

Torrecilla de Ca
meros.

Aldeanueva de Ca
meros.

Gallinero de Came
ros.

Hornillos.
Hortigosa.
Lasanta.
Luezas.
Lumbreras.
Nieva.
Pradillo.
Ravañera.
Soto y Treguajantes
Villanueva de Ca

meros-
Vil loslada.

Por el Juzgado de primera instan
cia de Agreda se desea la busca y 
captura de Jorge Sanchez vecino de 
Muro de Agreda, sobre hurto de tres 
yeguas robadas eoArabiana en aque
lla jurisdicción y vendidas á tres ó 
cuatro sugetos al parecer Aragone
ses en la última feria de la Ciudad 
de Borja; en su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos 
de la-provincia, Guardia civil de la 
misma y dependientes del ramo de 
vigilancia, procedan á la busca de 
las citadas yeguas á cuyo fin se in
sertan sus señas á continuación, y 
habidas que sean las pongan á dispo
sición del referido Juzgado. Logroño 
27 de Octubre de 1837.—El Gober
nador interino, Manuel Angulo Ba- 
llesleros.

SEÑAS DE LAS YEGUAS.
Una yegua vieja, preñada, con su 

rastra, color negro, de alzada de un 
pollino regular; y otra potra de quin
ce meses, con tres manchas que pa
recen petines, con dos corazones uno 
.sobre otro, y tres cruces encima de 
la nalga derecha.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.-' JVegociado 2 "

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Con- 
sejo'Real el expediente de autorización 
para procesar al cabo de serenos de Sala
manca, Francisco Pilo, por abusos en el 
desempeño de sus funciones, han consul
tado lo siguiente:

«Esta-! secciones han examinado el ex
pediente de autorización negada por el 
Gobernador de Sa’amanca al Juez de pri
mera instancia de dicha ciudad para pro
cesar al cabo de serénos de la misma, 
Francisco Pilo, por abusos en el desem
peño de sus funciones; de cuyo expedien
te resulla;

Que el 16 de Diciembre de este año, el 
expresado Pilo dió un parle al Alcalde 
constitucional, en que manifestaba que 
hallándose en compañía del sereno Juan 
Baldomcro oyó unos golpes muy descom
pasados á poca distancia del sitio en que 
se encontraba, que se dirigió á la calle de 
Caleces, donde encontró á José Mendias 
con otros tres compañeros acometiendo la 
casa de-Alvaro Iglesias, alias Sopas, tiran
do á la puerta de la calle piedras de una 
arroba; por lo que se acercó al Mendias 
para reprenderle y hacer que cesase tal 
desórden; pero que en vez de obedecerle 
dicho Mendias le contestó con insolencia, 
viéndose, por tanto, abligado á darle con 
la pistóla un golpe en el hombro izquierdo, 
causándole una herida de poca considera
ción en la oreja del mismo lado.

Recibidas las declaraciones á los testi
gos presenciales de la ocurrencia, que lo 
fueron el municipal Iglesias, el sereno Bal
domcro y Fernando Martin, no aparece 
probada la resistencia que dice Piloj hizo 
el Mendias

Conformándose el Juez con el dictamen 
del Promotor fiscal, declaró faltas, y ,no 
delitos, los hechos cometidos por Luis 
Mendias y consortes, mandando al mismo 
tiempo proceder contra el cabo de sere
nos Francisco Pilo por la herida que ha-
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bia inferido al expresado Mendias Apro 
hado este auto por la Audiencia del terri
torio, y pasada la causa al Promotor fis
cal, éste, atendido el carácter administra
tivo del Pilo, propuso, para poder conti
nuar el procedimiento contra el mismo, 
que se impetrase la debida autorización 
del Gobernador de la provincia, el cual, 
de acuerdo con el dictámen del Consejo, 
la denegó.-

Considerando que el cabo de serenos 
Francisco Pilo, para restablecer el órden 
en el suceso que dió márgen al procedi
miento y lograr imponer á Mendias y á 
los individuos que le ocompañaban, los 
cuales fueron en número de cuatro, según 
la ratificación no contradicha de Pilo, ne
cesitó obrar enérgicamente, atendidas las 
circunstancias de la hora avanzada en que 
tuvo lugar la ocurrencia, del número de 
los causantes de ella, y hasta de la deso
bediencia que se presume por parle de los 
autores del alboroto, que alteraban asi la 
tranquilidad pública, alarmando al vecin
dario á pesar de la vigilancia de los se
renos.

Las Secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
de autorización dePrelada por el Gober
nador de la provincia de Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real 
órden lo comunico á V S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes

Dios guarde á V S. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1837.—.Nocedal. 
Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN- 
€IA DE LOGROÑO.

Sección.—Núm.

El Exorno. Sr. Capitan general 
de este Distrito con fecha 54 del que 
cursa me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Director general 
de Infantería en oücio de 51 de este 
mes rae dice lo que sigue: —Excmo. 
Sr —Ruego á E. se sirva hacer 
público en el Distrito de sn digno 
cargo la Real orden inserta en la ad
junta circular que dirijo á los cuer
pos del arraa de rai cargo, para que 
llegue á noticia de los segundos Go- 
raandantes de reemplazo, y remitir
me las instancias dé los aspirantes. — 
Lo que con copia de la circular que 
cita, traslado á V. S. para que lo ha
ga insertar en el Boletin oficial de la 
provincia para que llegue á noticia 
de todos los segundos Comandantes 
que haya en ella en la espresada si
tuación, remitiéndome V. S. las íes- 
tancias de los que soliciten el pase á 
Ultramar con el indicado. objeto, dán
dome caso de no haber quien lo soli
cite el oportuno conocimiento.»

Copia de la circular que se cita.

Dirección general de infantería 11 
Negociado.—Circular núra. 573.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en Real órden de l.“ del actual rae 
dice lo siguiente:=Excmo. Sr.= 
Debiendo cubrirse en el ejército de 
Ultramar un empleo de segundo ■ o- 
mandante de Infantería según pedido 
hecho por el Capitan general de Fili
pinas en su comunicación de 9 de 
Diciembre del año último, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer; 
que antes de procederse al sorteo 
marcado en el artículo 3.“ de la Real

2
órden de l.“ de Marzo de 1853 re
mita V. E. á este Ministerio á la ma
yor brevedad posible, las solicitudes 
de los segundos Gomandantes del ar
ma de su cargo que deseen pasar con 
ascenso á ocupar la referida vacan
te; acompañando al mísrao.tierapo las 
biografías y hojas de servicios de los 
que se acojan á esta resolución.— 
Loque traslado à V. S. para que lle
gue á conocimiento de los segundos 
Gomandantes del cuerpo,de su cargo 
á quienes convenga aspirar á la es- 
presada vacante, debiendo Y. E. ma
nifestarme con urgencia el resultado 
de esta invitación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Oc
tubre de 1837.=Rivero.=Es copia, 
=E1 Goronel Gefe de E. M., Joa
quin de Souza.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conocí 
miento de todos los individuos á quie
nes comprende, y deseen tener colo
cación, remitan sin pérdida de tiem
po las solicitudes para cursarlasje- 
gun previene S. E. Logroño 56 de 
Octubre de iSm.^Él Brigadier 
Gobernador Militar, Manso de Zú- 
ñiga.

Se halla vacante la escuela de niñas de 
a villa de Rincón de Solo con la dota- 
don de 1340 rs. casa para habitar la 
Maestra y las retribuciones. Las aspiran
tes presentarán sus soliciludes acompa
ñando los documentos correspondientes 
en la Secretaría de ésta Comisión dentro 
del término de treinta diás. Lo'groño 28 
de Octubre de 1857.=E1 Presidente in
terino, Manuel Angulo Ballesteros.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales g Puertos.

Distrito de Logroño.

Debiendo tener lugar el dia 1." de 
Diciembre del presente año la admi
sión de alumnos que previene el re
glamento de las escuelas prácticas de 
faros, se anuncia al público que las 
circunstancias que deben reunir los 
agraciados son las siguientes:

1.=' Habercumplidoveiutiujiaños 
y no pasar de cn irenta.

2.* Saber leer y escribir, y las 
cuatro reglas de aritmética con nú
meros enteros.

3,’ Serdebuena conducta moral.
4.* Carecer de todo defecttrfrsi- 

co que pueda servir de impedimento 
para el desempeño de las obligacio
nes asignadas á los torreros.

La primera condición se acredita
rá con la fé de bautismo; la segunda 
con una, certificación del Ingeniero 
de la provincia en que resida el as
pirante, prévio el correspondiente 
exámen, y la tercera por medio de 
certificados expedidos por el alcalde 
y párroco del pueblo en que residie
re al tiempo de su pretensión y de los 
Jefes ácuyasórdenes hubiese servido.

En igualdad de circunstancias se
rán preferidos por su órden los indi
viduos que hubiesen servido en la 
Marina militar, en el Ejército y en las

Obras públicas.
En su consecuencia las personas 

que reunan estas circunstancias po
drán dirigir á este Distrito sus solici
tudes documentadas antes del dia 1.° 
de dicho mes de Diciembre cuidando, 
de expresar en ellas el domicilio del 
interesado. Logroño 57 de Octubre 
de 1837. =S1 Jefe del Distrito, Ci
priano Martinez de Velasco.

D. Angel de las fieras Juez de primera 
instancia de este ¡partido de Torrecilla en 
Cameros.

Por }t'l ¡ireserilc cito, llamo y empla
zo á lodos los parientes dentro del cuar
to grado de D Domingo Gregorio de Te
jada Hernandez, vecino que fué de la 
ciudad de la ^Habana; que se ciean con 
derecho á participar del legado de cua
tro mil pesos, hecho por su esposa Do. 
ña Maria de la Concepcion Fernandez 
de Silva, vecina de la misma, á favor de 
dichos parientes dentro del cuarto gra
do de su citado esposo D. Domingo, por 
linea paterna y materna, en el lesla- 
rnento que otorgó en la espresada ciudad 
en treinla y uno de Julio ¡de mil ocho
cientos cincuenta y seis, ante el Escri
bano D. Rufino Pacheco; para que con
curran por si jó por medio de Procura
dor con poder bastante, á deducir su 
respectivo derecho, en el espediente, 
que sobre entrega del citado legado se 
sigue en este Tribunal á instancia do D. 
Domingo Romero, D. Antonio y D. Jo
sé Saenz de Tejada, vecinos de. Laguna 
y San Roman, y Junta (¡ue para ello ha 
de celebrarse en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia quince de Diciem
bre próximo y hora de las diez de su 
mañana; pues si así lo hicieren, se les 
administrará justicia, previniéndoles que 
en otro caso les parará ol perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en la villa de Tor- 

■ recilla en Cameros á catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.=“ 
Angel de las Heras.—Por su mandado, 
Manuel Gayo Saenz de Tejada.

JUZGADO DE PAZ DE LA VILLA DE 
;.'T" FUENMAYOR.

A instancia [del curador de Ricardo 
López, se venden en pública subasta las 
siguientes fincas.~Una casa meson seña
lada con el número 32, sita en la Plaza 
deja Gonslitucion, de la misma villa, lin. 
dante con la casa del Ayuntamiento y 
Garrotera Provincial, retasada en 16,315 
rs.=Una tierra de cuatro fanegas y me
dia en el término de lay-Torca, lindan
te á José.Lopez y la Pasada, lasada en 
750 rs.—Y otra de fanega y media en el 
Sestil lindante á José López y D Eus
tasio Navajas, lasada en 750 .s.-=Si al
guna persona quisiere interesarse en su 
adquisición acuda á la sala Audiencia de 
este Juzgado á la hora de las once de la 
mañana del dia nueve de Noviembre mas 
próximo venidero en-que tendrá lugar el 
remate. Fuenmayor 50 de Octubre de 
l857.=Pat)lo Angulo.=Por su man
dado, Timoteo Saenz de Cabezón.

lOTESIA Î19 ERNA MCIOÜIl.

PROSPIj:C 2'0

i del sorteo que se ha de celebrar el día 11 

de Noviembre de 1837.

Constará de 18.000 Billetes al precio 

de 200 reales, distribuyéndose 133.000 
pesos en 630 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.
I ■■ 1 W

L . de.. 53.000.
1. . de.. • 12.000.
1. . de.. 8 000.
1. . de . . . . • 4.000.
5. . de.. 1.000. 3.000.
8 . de . 300. 4.000.

10 . de.. 400. 4.000.
23. . de.. 200. 3.000.

600. . de.. 100. 60.000.
—

630. 133.000.
Los billetes estarán divididos en octa-

vos que se espenderán á 23 reales cada 
uno, en las Administraciones de la renta 
desde el dia 25 de Octubre.

Al dia siguiente- de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el articulo 28 
déla Instrucción vigente, debi<-ndo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagaran er. las Administraciones 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
—El Director general, Mariano de Zea.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Cirujano 

titular de esta villa, su dotación con
siste en ciento cincuenta fanegas de tri
go puro anug,les cobradas por el profesor 
en San Miguel de Setiembre, siendo de 
su cuenta la rasuia y sangría. Ademas 
media fanega por cada vecino que se ra
sure en su casa, y diez reales de cada 
parlo á que sea llamado. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias contados desde la fecha del anuncio. 
Grávalos 51 de Octubre' de 1857. — El 
Alcalde, José Escudero.=José Fernan
dez, Secretario.

Se halla vacante el partido de Médico- 
cii ujano del pueblo del Redal con la do
tación anual de siete mil reales pagados 
por trimestres. Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayunlarnienlo en el término de 
un raes á contar desde esta fecha. Redal 
20 de Octubre de 1857.—El Alcalde, 
Garlos Ocon.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa de Briones, y cuya do* 
tacion consiste en doce mil reales anua
les, pagaderos los 1res mil del presu
puestó municipal y los nueve mil res
tantes jtor el recaudador que el vecin
dario én sóciedad nombre al efecto. Los 
aspirantes que deberán contar con seis 
años cuando menos de práctica, dirigi- 
rán sus solicitudes á la Sría del Ayun- 
tainienlo en el término de treinta 
Briones 25 de Octubre de 1857 
Presidente, Manuel-Quincoces.

dias.
-El

LOGROÑO: BIP. DE RDiZ.
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